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          CONDICIONES DEL TORNEO

1.-   El presente Torneo se realizará en la categoría “C”, lanzamiento lento modificado, la cual se normará como sigue:

a) El pitcher no podrá girar el brazo para efectuar el lanzamiento (lanzamiento de molinete)

b) Se jugará con la figura del Short-fielder, no obligatoria.

c) Cada bateador que conecte foul, en conteo de 2 strikes, será declarado out..

d) Para concederle base por bolas al bateador, basta con participárselo al Arbitro Principal.

e) No se permite el robo de bases ni el toque de bolas, quien lo efectúe será declarado out.

f) El o los corredores podrán abandonar sus respectivas bases, después que el lanzador haya efectuado el lanzamiento, y podrán avanzar a la próxima almohadilla cuando el receptor haya hecho contacto con la bola, o la misma haya pasado el área del receptor.

g) Se penalizará la ausencia del coach y/o el bateador prevenido, declarando out al   bateador en turno, tan pronto éste ocupe el cajón de bateo.
h) Sólo se podrá alinear al bateador designado o al jugadorr extra en cada juego.
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2.- Todos los equipos deberán estar completamente uniformados a partir de la fecha          inaugural, el uniforme constará de: Gorra, camisa o franela y  pantalón, no siendo causal de confiscación la  falta de uniformidad, permitiéndosele al infractor el cambio de la prenda desigual, pero en caso que el jugador no pudiera uniformarse correctamente, y no teniendo sustituto, su equipo perderá el juego por FORFEIT.

3.- Todo equipo que incurra en dos (2) FORFEIT en la ronda eliminatoria, será extrañado del torneo. Para la ronda semifinal o final bastará un (1) FORFEIT, para la exclusión del equipo. Cada equipo que incurra en FORFEIT deberá cancelar la suma de Bs. 50.000.00, (cincuenta mil bolívares) monto éste que deberá hacer efectivo antes de su próximo juego
4.-  Se aplicará la nueva norma del Sofbol con relación al KO:






15 carreras de diferencia en el tercer ining






10  “        “ “   “        “   “  “ cuarto “   “






 7   “        “ “   “        “  a partir del quinto inning


NOTA: Todos los inning deberán cerrarse

5.-  Todas las pelotas a utilizarse durante cada juego deberán ser TAMANACO.

6.-  En caso de cualquier agresión dentro del mismo equipo, al equipo contrario, al cuerpo arbitral, al anotador oficial o a un Directivo, toda la divisa será expulsada del torneo

7.-  Después del 1er. Juego de cada divisa, no se sellarán fichas. SIN EXCEPCION, la misma deberá estar sellada por la LIGA, de lo contrario perderá el juego.
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8.-  Los árbitros quedan facultados para la verificación de la identidad personal de cualquier jugador, a solicitud del equipo contrario, en caso de la negativa de algún jugador de proceder a la identificación solicitada, deberá ser expulsado del juego, y de no tener sustituto, su equipo será sancionado con el FORFEIT.

9.-  Todo  jugador o manager que sea expulsado de un juego, tendrá como sanción mínima la suspensión del próximo partido. En caso que la expulsión revista gravedad y amerite una sanción mayor, el caso será estudiado por la Directiva de La Liga y notificada inmediatamente al respectivo equipo.

10.- El equipo que utilice a un jugador no fichado, o suspendido, perderá el juego por FORFEIT. Todos los equipos están en la obligación de presentar su respectiva ficha, a solicitud del manager contrario, ésta presentación podrá ser hecha antes de la finalización del respectivo juego, en caso de la no presentación de la mencionada ficha, el equipo infractor perderá el juego por FORFEIT.

11.- El equipo que no entregue el LINE-UP en los siguientes 5 minutos, después que el árbitro lo haya solicitado, perderá su condición de HOME CLUB, en caso de que sea VISITADOR, la sanción se aplicará para el próximo juego donde se cumpla ésta condición.
12.- Queda terminantemente prohibido a todos los integrantes de los equipos: Ingerir licor o fumar dentro de los Dogout, el equipo que incurra en alguna de estas faltas le será confiscado el juego. 
-3-

UNICO: 
Las barras de los equipos que ingieran licor o provoquen perturbaciones, se dirijan a los Umpires y/o anotador en forma insultante o de cualquier forma los ofendan, serán amonestadas, de insistir en su actitud, se sancionará al equipo con la confiscación del juego.
13.- No podrán permanecer civiles ni menores de edad dentro del Dogout.
14.- Las protestas de juego deberán ser formuladas al momento de la violación de las Reglas o Condiciones de juego, o antes de la finalización del encuentro, según sea el caso. La misma deberá ser hecha ante el Umpire Principal. El equipo afectado deberá hacer llegar a La Liga, la ratificación de la protesta por escrito, acompañada de Cincuenta mil bolívares (Bs.50.000.oo), monto que le será devuelto, en caso de proceder la mencionada protesta.

15.- El tiempo de juego será de siete (7) inning o una hora y cuarenta y cinco minutos (1:45)  para la ronda eliminatoria. Las rondas semifinal y final se jugarán sin límite de tiempo, aplicando la regla Panamericana a partir del 8° inning.

16.-  La clasificación de los equipos para la ronda semifinal, será determinada por los puntos que alcancen en las ronda eliminatoria, tal como se indica a continuación:





JUEGO GANADO:       3  PUNTOS




         JUEGO EMPATADO:   1  PUNTO

17.- En caso de empate para la clasificación semifinal o final, se aplicará la siguiente norma:

a) Clasificará el equipo que haya ganado el juego particular

b)  De persistir el empate se hará (n) los juegos necesarios.

-4-

UNICO:   
1) Se conformarán 4 grupos, los cuales jugarán todos contra todos, clasificando los 3 primeros equipos de cada grupo. 

1RA. SEMIFINAL

2) Se conformarán 2 grupos de 6 equipos, quienes irán a un play off semifinal de todos contra todos,  para determinar los 2 primeros lugares de cada grupo.

2DA. SEMIFINAL

3) Los cuatro finalistas  jugarán un play off  final de todos contra todos para dilucidar los 2 finalistas.

GRAN FINAL

4)  Los 2 finalistas jugaran un 3 para 2, para determinar el Campeón y Sub-Campeón del Torneo.
NOTA: En caso de empate, se aplicará la cláusula  N°  12

18.-    Queda terminantemente prohibido el uso del bate Miken, en cualquiera de sus modelos, Si se viola esta disposición, el infractor será declarado out y expulsado del juego, de reincidir cualquiera de los jugadores del mismo equipo, el juego será confiscado.
19.-  El presente Torneo se caracterizará por premiar, a los  equipos Campeón y Sub Campeón, con la exoneración de inscripción para el próximo campeonato.
        UNICO: Queda entendido que si el o los equipos que resulten campeón y sub campeón de cada torneo, no participan en el próximo campeonato, por cualquier causa, no tendrán derecho a reclamar ni a percibir ningún pago o premio.
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Igualmente se  otorgarán Trofeos a los siguientes Campeones individuales:





CAMPEÓN BATE






   “     ”       IMPULSADOR






   “     “       ANOTADOR






   “     “       JONRONERO






   “     “       RECEPTOR






   “     “       1RA. BASE






   “     “       INFIELDER






   “     “       OUTFIELDER






   “     “       PITCHER POR  JUEGOS GANADOS






   “     “            “      “  “   “  EFECTIVIDAD

20.- Todo lo relacionado a calendario de juegos, numeritos y otra información de la Liga, se podrá conocer visitando la página WWW.numeritos.com , en caso de dudas los delegados deben  de comunicarse con el Sr. Juan Loayza, a partir del día lunes de cada semana

21.- Lo no previsto en las presentes condiciones, será resuelto por la Directiva de La Liga.




      Por la Junta Directiva de La Liga





          JUAN LOAYZA





           PRESIDENTE
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